
SILTRA - Liquidación Complementaria L90

Con la implantación del Sistema de Liquidación Directa se sustituye la liquidación L09 por la 

liquidación L90.

- L90 . Cotización por incrementos de bases de tramos de trabajadores ya existentes en la L00

y/o L91 no motivados por las causas previstas en la liquidación L03.

PRESENTACIÓN:

• Incluyen los incrementos de bases de trabajadores ya presentados de periodos atrasados

respecto de la L00.

• No requiere la causa que origina el abono.

• Una única liquidación L90 en el mes (CCC y periodo de liquidación )

• Liquidación de carácter mensual.
• El sistema comprueba que el tramo del trabajador esté incluido en una L00 o L91 del mismo 

periodo de liquidación para permitir la presentación de este tipo de liquidación.

Para realizar este tipo de complementaria deberá calcular la nómina con las diferencia de bases 

de cotización que  se quiera presentar, una vez calculado acceder a Gestión Diaria - Sistema 
de Liquidación Directa - Procesos Auxiliares - Liquidaciones

El programa le generará un fichero que podrá realizar su edición

Nómina Sage Despachos
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